
Cerro Colorado. 2 de noviembre de 2021

vtsTos:

-La 
solicitud de ampl¡ación de plazo de ejeclción de prestac¡ones de la Orden de Compra No 01669-202.1 Adqu¡sición de

TT:ll9l_91lal9liqo lP {42 5 Kg ) para la obra 'MEJoMMTENTo y AMpLrAcroN DEL sÉRvtcro DE AGUA porABLE y
ALcANTARILLADo SANITARIO DEL MERcADo MAYORISTA METROPoLtTANo Rfo SEco, DtsTR¡To DE cERRo coLoRADo- PROVINCIA DE AREOUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" presentado por Comerciat RtFU[rA E.¡.R.L.; Inf;rme N. fB97-
?9?] 14999 91!-991A; Informe Legal N'232-2021-SGALA-GAJ,nirDcc; proveido N. 693-2021-GAJ/MDCC; Informe N. 2033-2021-MDCC-GAF-SGLA; y,

CONSIDERANDO:

Que' de conformidad con 6lArt. 194o de la constitución Política del Estado, .Las Municipatidades provinciales y D¡stritatesson los órganos de Gobierno Local que go_zan de autonomla po¡ítica, económ¡ca y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a.;autonomia que según elArt. ll del Tltu¡o Prellm¡nar de la Ley orgánica de Muni;ipalidades - Ley No 27g22 á¡ca en lá racu¡tao oeejercer actos de gob¡erno, administrativos y do administració;, c;n sujecién al ordenamiento juriáico;

Que' el inciso '158 1 del artículo,158o del Reglame¡to ds la Ley 30225, Ley de contrataciones del Estado esraorece que
\lT:"d: l" ampliación.del plazo en lossiguientes casolr a) cuando se órueb; et ad¡c¡onat, siempre y cuando afecte er ptazo. Eneste caso, el contrat¡sta amplía el plazo de las gaantlas que hub¡ere otorgado. b) por atrasos y/o paárt""ión"i nofiprt"ole" 

"l¡ontratistal,asimismo, el artfculo en el incisol5S-.2 del misño cuerpo l"g"i"pi""", que et contrat¡sta sotic¡ta la amptiación dentro deI los siete (7) días hábiles s¡guient€s a la not¡ficación de la apro¡ación ¿Él a¿¡c¡onat o ¿e ¡nal¡zaoo et necho leneiaJoi o"r ,tr".o oga@lización:

Que, mediante la orden de c9Tqr9. !: 01q69-2021, cuyo objeto es ta Adquis¡ción de cemento porÍand tipo tp (42.5 Kg.)para ra obra "MEJoMMrENro Y AMPLIAcToN DEL sERVtcró DE AGUÁ porÁólE i ÁlóÁñiÁáaüóiidÁñir^*¡o oer_¡'ERcADo MAYoRlsrA METROPoLITANo Rfo sEco, DtsrRtro De¿EiRo coLoRADo - pRovtNctA DE AREourpA -DEPARTAMENTo DE AREQUIPA'' se estabtece que elprovéeaor- óiná1"¡ítá¡¡una el.a.¿.- ¿"¡" 
"i""tráil"áág]" 

j" ro, oi"n""dentro del plazo de 5 dfas carendario contados a partir d;t dfa siguienre de not¡¡caoa ra orden de comorá:

Que, med¡ante carta s/N suscrita por e¡ Gerenle de comarcial Rifuma E.l.R.L., sra. Inés Mamani de Fuentes, ingresada anuestra ent¡dad el 3l de agosto de 2021 se solicita la ampliac¡ón de plazo de ;nk6ga 4edvado d6 Ia orden de coÁptra w olaae-2021- pat dos (2) días carendario, indjcando qu€ debido I c¡rcunsta,icias ¡mprevisióres comunicadas po|. ,, p.u""Ji|, vun¡ s.n.t::t: !:!3r!1 tu *.!e'ro; esc¿sas de person¿l w @ntas¡os de ta coviaíg; y, ¿ncuái pira;;;i";;; ;"-";;";;;;;'de despachopor prob.lemas sanita¡ios) €l plezo sE vio afectado con un rctraso en ta eniéga oe 35ó bolsas ¿e ce.nénio, 
-iás 

iu"r"" tue.onenlregadas a nuestra entidad el 25 de agosto de 2O2l; asf, amparándose en lo ieñalado en 
"f 

ártf*lo I SO; Oál ñJgür"nto o" ¡"Ley de contratac¡ones del Estado' concluyc inoicanoo que tai stiuaáén t" 
"n"u"nrra 

rr"ra det alcance de su representada;

.--- - a!"' de la rev¡s¡Ón de la solicltud €teduada por la sub Gerencia de Logfstica y Abastecimiento a través det Informe No1897-2021-l\¡Dcc-GAF-sGLA pone en conoclmiento qüe el ptazó oe 
"nit"!" 

-""t"or"oa" 

"n 
ta orden de compra se cumpr¡ó et 23de agosto de 202'l:

Que' de la documentación oue-se adjunta en la solic¡tud se advierte que 0l 23 de agosto de 2021 yuR,A s.A. cursa unacarta a comercial Rifuma E I.R L ' inaicanooli oue ;;.;ñááñ;;"i;;i'iZtia oenanaa de cemento: €scasas de persona/ porcontagígs de la covlD'1g; y, d¡f¡cultar Para mantenet la capac¡dad de despacho po, p-otemas sarifarbs) se originó un rckaso enlos desp€chos de cemento, y que el t¡¡mpo de ¿¡rac¡¿n ¡íJr¡ientre ñ;;;;" dtas. Asf, ta sol¡c¡tud presentada por comercjajRifuma E l R L se encuenka enmarcada dentro de lo t"¡al"¿o 
"n "i "rt¡"rio 

1580 det Regtamento de la Ley 30225, Ley decontrataciones der Estado, en tanto ras causa¡es de atraso en ra sntrega de bünes no re son im'urabres:

Que, a través del Informe Leoal No 232_2021_SGALA_GAJ/|\¡OCC emitido et 12 de oclubre de 2021 por el Sub Ge¡ente deAsuntos Legales Admin¡strativo Abo 
-Leandro 

Aguilar Perc€, se emite ojinün r"g"r donde recom¡€nda decrarar procedente lasolicitud de amplrac¡ón de plazo de entrega de ta or¡en de compra N" ol6oólzoii, rooa uez que. tos hechos y et sustento presenraoo

B:,n3:ü::H¡"i,jlE:,ELR.L 
connsurán ra causar invocada ionro.Á"-"ir.tr",io rss" oi Égr"'ánio ¿ái"Gv áózls, L"v ¿"

Que, considerando la opinión legaL el-sub-Gerente de Logística y Abastec¡miento, Abg. Atan Jeyson Ati N¡fla, sotcrta aeste despacho por medio de¡ lnforme No 2033-2021-MDCC_GAF_SGú ta eóisi¿n de acto resolutiivo;

Que' mediante Decreto de Alcaldía No oo1-201g-MDcc de fecha 2 de enero de 2019, el titular del ptiego desconcentra y
1:11s.1-"1."1 99t"1j" .Municipai la atribución de "25. La susctípc¡ón ae ioitraai v a¿endas de órbnes, 

""i¡"!ii,-i¡rii,-árrunon"oe ob'as y consulto d en genercl Droven¡ento de /os pfocosos ae setaccni y confotme a tu tey w sóiii. iilált"."nto ymodif¡cdtorias't v estando a las consideracrones expt,estis y a iás iicrlrro"-. *ár"r'i¿rc por. r" üv órgj"ü d; [r;i"]i",'¿"0"" -
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Lsy No 27972, asf cono el Roglamento de Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manuald6 Organ¡zac¡ón y Funciones (MOF), ambos
¡nstrumentos de la Munic¡pal¡dad Distrital de Ceno Cotorado:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRlllERO.- DECLARAR PROCEDENTE la ampl¡ación det ptazo de ejecuc¡ón de prestacion€s de ta orden de compra
No 01669-2021, cuyo objeto es la Adqu¡sición dE cemento Portlend tipo tP (42.5 Kg.)para ta obrá 'MEJOMMTENTO yAMpLtActoN
DEL sERvlclo DE AGUA PoTABLE y ALcANTARTLLADo sANriARro óÉr- i¡Énc¡oo u¡voRtsrA METRopoLtrANo RrosEco, DlsrRlro DE cERRo coLoRADo . pRovtNctA DE AREoutpA - oEPARTAMENTo oe nneouteÁ;, pó, 

"t 
pta.o o" oo"(2) dias calendario, de acuerdo a las consideracion€s €xpuestas.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia ds Logíst¡ca y Abastsc¡m¡entos ta notif¡cac¡ón d6 ¡a pr$ente resotuc¡ón acom€rcial Rifuma E,I.RL de acu€rdo a ley, asf como realiiar las'acc¡on€s adm¡nistrat¡vag que correspondan a l¡n de darcumpl¡m¡ento a la prsse¡te dec¡sión, conforme a lo establec¡do en la Ley 30225, L€y de contrataciones del Estido tsu iegtamento.

ARTICULO TERCERO.' ENCARGAR, a la-Oficina d€ Tecnologlas de la Información le publicác¡ón de la presonte Resolución en elPortal Institucionalds ta pá9ina Web dE la Mun¡cipalidad D¡stritáld€ Csno Colorado.

ARTÍCULO CUARTO.- DEJAR SIN EFECTOrcualquier acto administretivo municrparqu6 contrav€nga ta presente dec¡s¡ón.

REGISTR€'E CO UI'IQ UESE C('MPLASE Y ARCHIVESE.
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